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ACTOR: MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dóce de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario'Pard ReboIldoinstructoren el presente asunto, con la copia 
certificada de la dernanday anexos que integran el expediente principal de la controversia 
constitucional indicada al rubro. Conste 

Ciudad de Mexico 	edsept&iembrede dos mil-diecisiete. 

Conforme  a lo ordenado/en' el1  acuerdo admisorio de ¿echa, se forma 

el presente incidente de suspensión cn copia certificada de las constancias 

que integran el e*pe'dlente principal 	
01 

que 	citada al 

rubro... 

En lo que interesa destacar, del cori 

17 4 y 18 5  de laLey Reglarnentaria' 
.4. 

la Constitución Politica de-los Esta 

que: 

1. La suspensión proce 

decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

\•\. 

A efecto de proveer sobre la medida,,,c-- ar decretada de oficio, es 

menester tener presente lo siguiente :-'.1 

e oficio o a petición de parte, y podrá ser 

¡ 

ido délos artículos 141,  152,  l6, 

las Fricciones lll del Articulo 105 de 

-Un ido Médcanos, es posible advertir 

1 Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá 

ft 	'l1i 	. 	, 	,- 	 r 	 . 
-conceder la suspension del acto.que las motivare.hastaÇantes de que e dtcte\la sentencia definitiva La 

	

1 	1 	1 	1 	 1 	1 	 . 	1 	 1:. 
suspension se c'on'cederá con base enlos elementosque sean'proporctonados porlas partes o recabados por el 
ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de 
normas generales. 
'Articulo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente 
a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia: definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el 
auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio 
Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que 
éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue 
deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos 
suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos 
para que sea efectiva. 
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2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o'economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con características muy particulares, participa de la naturaleza de las 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, 
para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve 
& juicio principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 
que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 
las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella puchera obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser 
modificado o revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. 
Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la 
Ley Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión en 
una controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando así proceda, 
pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo que 
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como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 

ejecutarse eficaz e íntegrame'hte, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera caionáfsa Iaartes y a la sociedad en tanto 

se resuelve el juicio principal. 

En ese &den de ideas la\  suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es'irnedírqúe se'ejecuten losj.s impugnados 
1 L/ 

o quese produzcan o 	
JJ 

1continuen realizando sus efectos entras se dicta 

sentencié en erexpedienteprincipala1efecto de 	servir la materia del 
1' 

 
juicio y asegurar deecho o el interés 

de la parte actora, siérrl quIa"naurale'za d- acto lo permita,y en su caso, 

no se ótualice alguna de la prohibiciones'qie -tbIece el articulo 15 de la 

ley reglamentaria de la materia 	 / 

El criterio anteriorquedo plasmadoMa jurisprudencia sustentada por 

el Pleno de esté Alto Tribunal, sigui 

"SUSPENSION EN CONTROVER' CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y FINES La susp'enston en controvérsias.,constitucionales, aunque con 
características muy particul/-s, participa déIa.naturaIeza de las medidas 
cautelares, por lo que en pri)ugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e í 	mente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudieocasionarse a las partes ya la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicioprincipal; vinculando alas autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico dé qué se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 

RrCabe idestacar que por lo que respecta 'a' este régimen, la controversia- ' 
1 	1 	 1 	-"•I'( 	i 	•'.''. 	'' L 	1 

s,J 	Lconstjtrjcional.se'ihstjtijyó.como un'medio dedefénsaehtre podéres y ófganos— 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el-que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 

6 Tesis LJ2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178,123, página 649. 

desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de 
control constitucional, privándola de eficacia. ' 

Así, la suspensión en controversias constitucionales participa 

de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

Ahora bien, en su escrito de demanda el Municipio de Zacapu, 

Michoacán de Ocampo, impugnó lo siguiente: 

'/V. ACTO RECLAMADO. Se reclama del demandado Poder Ejecutivo del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 
FI haber determinado y ordenado al Secretario de Administración y Finanzas 
del Estado de Michoacán, de manera unilateral, ilegal e inconstitucional la 
retención de la cantidad de $6,512,578.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS 
DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) que por 
concepto de Participaciones en Ingresos Federales y Estatales le 
corresponden al Municipio de Aqulla (sic), Estado de Michoacán del Ejercicio 
Fiscal 2015, específicamente del FONDO DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES; ingresos que con anterioridad fueron legalmente autorizados 
por la Legislatura Estatal, sin existir facultades legales en la demandada, ni 
documento suscrito por el Ayuntamiento accionan te, en el cual se autoricen 
las retenciones de mérito, transgrediendo con ello los principios de la libre 
administración de la hacienda municipal y el ejercicio directo de los recursos 
municipales, consagrados a favor del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Zacapu, Michoacán por el artículo 115 de la Carta Fundamental 
de la Nación." 

En ese tenor, del estudio integral de la demanda y sus anexos, 

atendiendo a las características particulares del caso y a la naturaleza de los 

actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que será 

motivo de estudio de Ja sentencia que en su oportunidad se dicte, el suscrito 

Ministro instructor determina que procede acordar de manera oficiosa la 

suspensión, para efecto de que el Poder Ejecutivo de Michoacán de 

Ocan'poJ)or conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación estatal, se 

abstenqa  de emitir y, en su caso, ejecutar cualquier orden instrucción o 

requerimiento  que tenga como finalidad interrumpir o suspender la entrega  

de los recursos económicos por participaciones federales que correspondan  

al municipio con posterioridad a la presente fecha y hasta en tanto se 

resuelva el fondo del asunto, esto es, para que el Poder Ejecutivo 

demandado no deje de ministrar, en lo subsecuente, los pagos de 

partcipaciones y/o aportaciones federales que le correspondan al Municipio 

de Zacapu, Michoacán de Ocampo, hasta en tanto se dicte sentencia 

definitiva en el presente asunto. 

Tesis 27 / 2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 
marzo de dos mil ocho, número de registro 170,007, página 1472. 
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Al respecto, cabe precisar que el Poder Ejecutivo del Estado 

tendrá que efectuar los pagos correspondientes a través de 

quienes se encuentren facultados para recibirlos conforme a 

la normatividad aplicable y a las constancias con las que 

cuente para acreditarlo, dictando las medidas necesarias para que le sean 

suministrados los recursos económicos que le corresponden al municipio. 

Sin embargo, la suspénsión dejará de.surtir sus efectos en caso de que 

exista o se haya celebrado convenio o acuerdo "entre el municipio actor y el 

Gobierno de Michoacán de Ccarnpo, en el que se haya establecido como 

forma de pago el descuento -con ,  cargo a las participaciones federales que 

legalmente corresponden a dicho Áyuntamiento.. 

Con,  el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados, no se 

afectan la seguridad y., economía,'," hacionalé),kii las instituciones 

fundamentales, del orden jídico -,mexicano, puesto que únicamente se 

pretende 1 salvaguardar la a'utondr?iia deiJ~^ 	ipio actor y el adecuado 

ejercicio de las funciones aue corresponden a su Ayuntamiento, respetando 

los principios básicos que rigen lavid.a 	ca, social o económica del país; 

además, no 'se causa  un daño ayór a-la sociedad •en relación con los 

beneficios que pudiera obtene 	olicitante de la 'medida puesto que, 

precisamente, se salvaguarda el normal desarrollo de la administración 

pública municipal, en bene9de la colectividad y, a su vez, se garantiza 

que no quede sin materia el presente asunto. 

En consecuencia, 	to a lo razonado con antelación, se 

ACUERDA 

1. Se concede la suspensión para que el Poder Ejecutivo de la entidad se 

abstenga dé- interrumpir -o suspender ,  la entréga -de- los recursos que le 

corresponden al Municipio de Zacapu, Michoacán de Ocampo, a partir de esta 

fecha, en los términos precisados en este proveído. 

II. La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin necesidad 

de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 

revocarse derivado de algún hecho superveniente, conforme a lo previsto en 

el artículo 17 de la ley reglamentaria de la materia. 
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UI. Para el debido cumplimiento de la presente medida cautelar, 

notifíquese este proveído a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo de 

Michoacán de Ocampo. 

Notifique-se. 

Lo proveyó y fir 'a el Ministró\  instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien act' a con Leticia Gumán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite d-  Controversias Col stitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad d la Subsecretaría Øeneral d: Ac eros de ete Alto 

Tribunal, que da fe. 

' 7 / 

Esta hoja corresponde al proveído de doce septiembre de dos mil diecisiete, dictado por 
el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el incidente de suspensión de 
la controversia consti,tucional 257/2017, promovida por el Municipio de Zacapu, Michoacán 
de Ocampo. Conste> 
EGMi 
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